
 
NOTIFICACION POR ESTADO DIGITAL  

NUMERO 0032 

QUE SE FIJA ELECTRONICAMENTE EN LA PAGINA DE MICROSITIO-PORTAL WED DE LA RAMA JUDICIAL- PARA NOTIFICAR 

LOS AUTOS RELACIONADOS A CONTINUACION:                                             
 

 

JUZGADO 2 PROMISCUO DE FAMILIA DE VÉLEZ 

Email: j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 323 238 64 41 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 9 DE LA LEY 2213 DEL 13/06/2022, SE FIJA ESTE ESTADO ELECTRONICO, HOY 

DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M). 

                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                         

EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA 

Secretaria 

NO REQUIERE FIRMA, AL TENOR DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DEL 2022. 
 

 

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

RADICADO 

 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 

DEL AUTO 

 

DECISION 

 

 

 

VER    

PROVIDENCIA 

PETICIÓN DE 

HERENCIA 

2023-00051-00 ARMANDO PARDO DÍAZ 

– ROSALBA PARDO DÍAZ 

– LUÍS ALFONSO PARDO 

DÍAZ – MARIELA PARDO 

DÍAZ – JOSE DE JESÚS 

PARDO DÍAZ – VÍCTOR 

JORGE PARDO DÍAZ – 

MARTHA INÉS PARDO 

DÍAZ – OTROS 

CARMEN ALICIA 

FRANCO DÍAZ 

16/04/2024 RESUELVE 

REPOSICIÓN – 

MANTIENE 

DECISIÓN NO 

CONCEDE 

APELACIÓN 

HAZ CLICK 

AQUÍ 
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